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En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del Ecuador, hoy día VEINTIOCHO 

DE OCTUBRE de mil novecierkos noventa y ocho, ante mí, Doctor Gonzalo Román Chacón, 

Notario Décimo Sexto del Cantóh Quito, comparecen por una parte el señor Ramiro Pinto Floril y 

Roque Patricio Cruz Sáenz de Viferi,.- Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, casados, 

mayores de edad, domiciliados en Esta ciudad de Quito a quienes de conocer doy fe y dicen: Que eleve 

   

    

    

  
a escritura pública la minuta que nie entrega cuyo tenor literal es como sigue: SEÑOR NOTARIO: En 

el protocolo de escrituras públicas|a su cargo, sírvase incorporar una en la cual conste el contrato de 

Constitución de Compañía Anónima, que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de la presente escritura pública: Ramiro Pinto 

Fioril y Roque Patricio Cruz Sáenz de Viteri, de estado civil casados, mayores de edad, hábiles en 

derecho para contratar. Ambos ecuatorianos y domiciliados en este Distrito Metropolitano de Quito 

SEGUNDA.- CONSTITUCIÓN: Las comparecientes, por sus propios derechos, declaran que es su 

voluntad constituir, como en efectoj constituyen una Compañía Anónima denominada NATURAL 

 



VITALITY NATURVITAL SOCIEDAD ANÓNIMA., cuyo objeto social, domicilio, duración, 

capital y demás estipulaciones contractuales y requisitos legales conforme a la Ley de Compañías 

vigente y otras disposiciones normativas obligatorias pertinentes, constan en los Estatutos que a 

continuación se expresan y que forman parte integrante de la presente escritura. TERCERA.- 

ESTATUTOS: La Compañía NATURAL VITALITY NATURVITAL SOCIEDAD ANÓNIMA, que 

se constituye se regirá por los siguientes Estatutos: ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA NATURAL 

VITALITY NATURVITAL SOCIEDAD ANÓNIMA CAPITULO PRIMERO.-DE SU 

DENOMINACIÓN, OBJETO SOCIAL, DURACIÓN, DOMICILIO Y NACIONALIDAD 

ARTÍCULO PRIMERO.- DENOMINACIÓN: La Compañía Anónima tendrá por denominación: 

NATURAL VITALITY NATURVITAL SOCIEDAD ANÓNIMA. ARTÍCULO SEGUNDO.- 

OBJETO SOCIAL: La Compañía tendrá por objeto la comercialización y difusión de productos 

naturales, ss vitaminas, minerales, homeopáticos, cosméticos y perfumería bajo 

Cualquier forma o presentación; así como su fabricación o terminación de los mismos ya sean 

importados o para exportación; igualmente su embalaje y transportación. Podrá actuar como 

Representante, Agente, Comisionista, Intermediaria, Mandataria o Distribuidora de Compañías ylo : 

Laboratorios nacionales y/o extranjeros que fabriquen o distribuyan estos productos. Asesoramiento a 

empresas que quieran instalar agencias o representaciones, de esta naturaleza en todo el Ecuador. Para 

el cumplimiento de su objeto social, la Compañía podrá realizar toda clase de actos, contratos, 

negocios y operaciones permitidos por las leyes ecuatorianas, que sean acordes con su objeto, 

necesarios y convenientes para su cumplimiento. Podrá así mismo adquirir, ceder, vender, dar o tomar 

en arrendamiento propiedades, bienes, equipos y otros implementos requeridos para el cabal 

cumplimiento de su objeto social. Podrá llevar a cabo todas las operaciones que se relacionen directa, 

entera o parcialmente con cualquier rama de su objeto social. ARTÍCULO TERCERO.- DURACIÓN: 

El plazo de duración de la Compañía será de cincuenta años contados a partir de la fecha de la 

inscripción de la escritura de constitución en el Registro Mercantil. Sin embargo este plazo podrá ser 

prorrogado o restringido por decisión de la Junta General de Accionistas con el voto favorable a tal 

resolución de por lo menos las dos terceras partes del capital social, en primera convocatoria y de 

acuerdo con las disposiciones pertinentes de la Ley. ARTÍCULO CUARTO.- DOMICILIO Y 

my 
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NACIONALIDAD: El domicilio principal de la Compañía es el Distrito Metropolitano de Quito, lugar 

   
   

    

   

    

Exterior. Su nacionalidad es ecuatoriana y ¿pmo tal está sujeta a las leyes y normas obligatorias de la 
NOTARIA 161 NOTARIA 18* 

MM" teria en el Ecuador. CAPITULO SE 
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¿ 
A TÍCULO QUINTO.- CAPITAL: El fedpital social de la Compañía es de «cuáles de sucres e 

IO 

Dr. Gonz ¡¿gividido en mil acciones ordinarias y fofninativas de diez mil sucres cada una AiEradas del uno a* 

Román Chacón , Quito - Ecuador 

Quito - Ecuago] ARTÍCULO SEXTO.- ACIONES [Y TITULOS-ACCIONES: Las acciones serán indivisibles y 

conferirán a sus legítimos titularés lbs flerechos determinados en la Ley y en los presentes Estatutos. 

En caso de copropiedad podrán ejércef los derechos inherentes a tales acciones, previa la designación 

de un procurador o administrador confún, hecha por los interesados o, a falta de acuerdo, por un Juez 

competente. Las acciones se represerltarán en títulos acción y certificados provisionales, ARTÍCULO 

SEPTIMO.- LIBRO DE ACCIONRS Y ACCIONISTAS: Los titulos-acciones y los certificados 

provisionales se extenderán en librosltalonarios correlativamente numerados. Entregado el título o el 

. - * certificado provisional al accionista,|éste suscribirá el correspondiente talonarioDichos títulos y 

* certificados se inscribirán, además, eh el Libro de Acciones y Accionistas en el que se anotarán las 

     

        

    

  

  
sucesivas transferencias, constitución 

As a los derechos sobre las acciones. En ql caso de pérdida o destrucción de las acciones y certificados, la 

e derechos reales y demás modificaciones que ocurran respecto 

compañía podrá anularlos y expedir dipplicados, previo el cumplimiento de los requisitos de la Ley 

ARTÍCULO OCTAVO.- TRANS NCIAS: Las acciones de la Compañía serán libremente 

negociables y su transferencia deberá ek e mediante nota de cesión constante en el título o en la 

hoja adherida al mismo, firmada por quien la transfiere. Las transferencias del dominio de las acciones 

no surtirán efecto contra la Compañía ni dpntra terceros, sino desde la fecha de su inscripción en el 

- Libro de Acciones y Accionistas. Para la insófipción de una transferencia de acción, será necesario que 

se informe sobre ella al Gerente General, mediante comunicación suscrita por cedente y cesionario 

conjuntamente, o de comunicaciones separadas kuscritas por cada uno, o por entrega del título acción 

  

   

  

  

en la que conste la cesión respectiva. E caso el título será anulado y en su lugar se emitirá 

.. . unO nuevo a nombre del adquirienfé. Las comunicaciones en que conste la transferencia o el título 

e
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anulado se archivarán en la Compañía/. ARTÍCULO NOVENO.- REPOSICION: Exelos casos de 

perdida, deterioro o destrucción de certificados provisionales o títulos de acciones, la Compañía, a 

solicitud del accionista registrado en sus libros, podrá anular el certificado o título de que se trate, 

previa publicación efectuada por tres días consecutivos en uno de los diarios de mayor circulación en 

el domicilio de la Compañía. Una vez transcurridos treinta días desde la última publicación podrá 

pedirse el certificado título que reemplace el anulado. Los gastos que demande la reposición serán de 

cuenta del accionista que la solicite. Anuládo un certificado o título, se extinguirán los derechos , 

correspondientes a tales instrumentos. [ ARTÍCULO DECIMO.- OTRAS REGLAS SOBRE 

ACCIONES: Los asuntos relativos a suscripción de acciones, usufructo o prenda de ellas y otros. 

aspectos concernientes a las acciones y a los títulos de acción que no estyhieren previstos por los 

presentes Estatutos se sujetarán a lo previsto en la Ley de Compañías. ARTICULO DECIMO Y 

PRIMERO.- ACCIONISTAS, DERECHOS, REPRESENTACION Y OBLIGACIONES DE LAS 

ACCIONES: Se considerará como accionista de la Compañía a quienes consten registrados como tales 

en el Libro de Acciones y Accionistas de aquella. Los accionistas tendrán los derechos y obligaciones " 

que se establecen como tales en la Ley de Compañías y los que señalen expresamente los presentes + 

Estatutos. Los accionistas podrán hacerse representar en la Compañía por los medios determinados'en 

la Ley. Cuando la representación se'refiere a las Juntas Generales, podrá ser otorgada por carta 

dirigida al Gerente General o al Presidente de la Compañía /CAPITULO TERCERO DE SUS 

ORGANOS DE GOBIERNO, ADMINISTRACION Y FISCALIZACION.- ARTÍCULO DECIMO Y 

SEGUNDO.- ÓRGANOS: S órganos dota Compañía: la Junta General de Accionistas, que la, 

gobernará, el Presidente, Gerente General quienes la dirigirán y administrarán, y el Comisario Gincipal 

quien la fiscalizará; esto en la forma prevista en los presentes Estatutos y en la Ley SECCIÓN 

PRIMERA DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- ARTÍCULO DECIMO TERCERO.- 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS: La Junta General de Accionistas esta formada por estos, de 

manera legal y reunidos. Es el organismo supremo de la Compañía y sus resoluciones se tomaran por 

mayoría del capital pagado asistente a la reunión, excepto en los casos previstos en estos estatutos. 

Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría] La Junta General de Accionistas tiene 

plenos poderes para resolver todos los asuntos relacionados con los negocios sociales y para adoptar
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Dr. Gonzalo. 
Román Chacón 
Quito - Ecuador 

7
 

  

las decisiones que estime convenientes en defensa de los intereses de la Compañía. En consecuencia, 

las decisiones que adopta en conformidad con la Ley y los Estatutos, obligan a todos los accionistas; 

hayan o no concurrido a la sesión, hayan o no contribuido con su voto a tal decisión y no son 

susceptibles de revisión sino por la misma Junta General. ARTICULO DECIMO CUARTO.- 

REUNIONES: Las Juntas Generalgs de Accionistas son Ordinarias y Extrapudisarias. Sus reuniones 

serán en el domicilio principal de lá Compañía y, la primera, será una w AÑ eh los tres primeros 
ñ 

Le 

erá cata das por el Gerente 
   

   
   
   
   
    

    
   

   

    

  

meses posteriores al final del ejejdicio económico de la Compañía. S 

. ld . . 1 zonz alo as 
General, Presidente, Comisafio p|la Superintendencia de Compañías, medigateda publicación de un 

ES quie Ys 

aviso en uno de los periódicos dq mayor circulación en el país. Las convocatorias se las harán por-lo 

menos con ocho días de antici ción, sin contar con el día de publicación ni el de reunión y serán 

hábiles todos los días incluidgs fgriados y días de descanso obligatorio. No podrán reunirse en primera 

convocatoria sino con el quérumn legal que es un número mayor a la mitad del capital pagado. La   
Junta General se reunirá en segunda convocatoria hecha en la misma forma que la primera con el 

número de accionistas presertes, debiendo expresarse este particular en la respectiva convocatoria. 

Las Juntas Generales Extraordinarias de Accionistas se reunirán en cualquier tiempo en que sean   convocadas, en la misma formalqpe las ordinarias, y tendrán por objeto conocer y resolver el asunto o 

asuntos para los cuales exclusivarhente fueron convocadas. Para toda reunión de la Junta General de 

Accionistas se convocará a los Corpisarios, pero su inasistencia no será causa de nulidad o diferimiento 

de la reunión. La Junta General ppdrá instalarse válidamente dentro de la hora posterior a la hora 

fijada en la convocatoria, de manerai que solo podrá considerarse la inasistencia del accionista una vez 

transcurrido el lapso. ARTICULO DECIMO QUINTO.- JUNTAS UNIVERSALES: Sin perjuicio de 

lo dispuesto anteriormente, se enténderá convocada la Junta General y quedará válidamente 

constituida para deliberar en cualquier tiempo y lugar del territorio nacional para tratar cualquier 

asunto siempre que se encuentren reunidos personalmente o por representado los titulares de la 

totalidad de las acciones y acuerden en forma unánime la reunión, no obstante, de la cual cualquiera de 

los accionistas pueda oponerse a la discusión de los asuntos sobre los cuales no tenga debida 

información y conocimiento. El acta deberá estar suscrita por la totalidad de asistentes bajo sanción de 

nulidad. ARTICULO DECIMO SEXTO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LA JUNTA 

 



GENERAL DE ACCIONISTAS: Son atribuciones de la Junta General, las siguientes: a) Designar y 

remover a los administradores y fiscalizadores de la Compañía y fijar su remuneración. b) Establecer la * 

política general de la Compañía. c) Autorizar al Gerente General la compra y enajenación o, 

establecimiento de gravámenes sobre bienes inmuebles, así como la contratación de empréstitos y la 

celebración de actos y contratos que excedan al valor en sucres correspondiente a treinta mil dólares 

norteamericanos. d) Aprobar las cuentas y los balances que presentan anualmente los administradores 

de la Compañía. e) Acordar aumentos de capital y reforma de Estatutos, fusión, transformación y 

disolución anticipada, cambios de denominación y domicilio y en general cualquier resolución que 

altere cláusulas del contrato social, normas de los Estatutos, que deban ser registradas según la Ley, y 

reglamentos internos de la Compañía. f) Resolver acerca del reparto de utilidades. g) Aprobar el 

presupuesto y plan de trabajo que presente el Gerente General de la Compañía. h) Resolver sobre“ 

emisión de acciones preferidas y partes beneficiarias. i) Interpretar los Estatutos Sociales de modo 

obligatorio. j) Resolver y disponer el establecimiento y supresión de sucursales, agencias o servicios, y 

fijar su capital dentro del territorio ecuatoriano o en el exterior. k) Ejercer todas las demás atribuciones 

que le correspondan según la Ley. ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- QUORUM ESPECIAL: Las 

decisiones de la Junta General de Accionistas relativas al aumento o disminución del capital-social: 

prórroga o disminución del plazo de duración de la Compañía, transformación, fusión, disolución 

anticipada, reactivación, proceso de disolución, convalidación y en general cualquier modificación al 

Contrato Social o a los estatutos, necesitarán para su resolución del mismo quórum requerido 44 

primera convocatoria, pero en segunda convocatoria será necesaria la asistencia de por lo menos la 

tercera parte del capital pagado. ARTICULO DECIMO OCTAVO.- DIRECCION: Las sesiones de 

las Juntas Generales son dirigidas por el Presidente de la Compañía y actúa como secretario el Gerente 

General. A falta del Presidente, dirigirá la reunión un accionista nombrado por la Junta General y a 

falta de Secretario igualmente se nombrará uno en la misma Junta. ARTICULO DECIMO NOVENO.- 

ACTAS Y EXPEDIENTES: De las reuniones, resoluciones, elecciones, debates, deliberaciones, y 

decisiones de la Junta General se levantarán actas y expedientes. Las actas serán sumarias y contendrán 

la transcripción integra de las resoluciones adoptadas, autorizadas con las firmas del Presidente y 

Secretario de cada Junta, salvo el caso de las Juntas Universales que deberán ser firmadas por la 

> 

   



totalidad delos accionistas. Las actas serán aprobadas al final de cada sesión, a fin de-que ias 

      
    

    

a los Comisarios convocándoles a las Juntas 
NOTARIA 16* 

Lista de asistentes con constanarade das acciores. .- 
PL 

e les corresponde, dXPoderes y tcaf4jIpresentac .: na. - 
h 

pos que hubieren sido conocidos PONT ata, f) Covia dur 
Dr. Gonzalo 

Dr. GonzagCta suscrita por el Secretario de la uta, dando fe de la fidelidad del Ar. CIÓN 

  

Román Chacón 
Quito - Ecuade E GUND A DEL PRESIDENTE - 

a 

¡uo VIGESIMO.- ATRIBUCIONES: El Presidente >s 

nombrado por la Junta General durará en sus funciones cinco años pudiendo ser reelegido 
| . 

indefinidamente. Son atribuciones y deberes del presidente: a) Presidir la Junta General de Accionis::.:. 
! 

PON 
b) Presentar un informe anual a la Junta General de Accionistas sobre la marcha de la Compañía.) 

| 

Suscribir en unión del Gerente General los certificados provisionales y titulos acciones, así Cars ¿>: 

/ 
actas de las sesiones de la Junta General. ¿) Vigilar por el fiel cumplimiento de las resoluciones de 'a 

- | 

Junta General de y de las leyes de lg República en la marcha de la Sociedad. e) Convocar a 'as 

   

   

  

   
    

. “reuniones de la Junta General 4) Intervénir conjuntamente con el Gerente General en la celebración ae 

actos y contratos a nombre de la Compañía cuando la cuantía exeda el valor en sucres equivalente 2 

; treinta mil dólares norteamericanos, celelración que requerirá la autorización de la Junta General esta 

disposición se refiere única y exclusivamente a los actos y contratos que involucren al patrimonio de '». 
PS 

Compañig/ g) Intervenir conjuntamente dpn el Gerente General en el otorgamiento de escritur:. 

públicas de reformas de estatutos, abrir cuentas corrientes bancarias a nombre de la Compañía, nto”31.: 

y hacer inscribir contratos, firmar documents pus Prados de cualquier naturaleza, firmar 

Dd letras de cambio, aceptar pagarés a la orden, e 

Q demás deberes que le señalan la Ley y los present 

N GENERAL.- ARTICULO VIGESIMO PRIME 

designado por la Junta General de Accionistas, puede o no ser accionista, durará en sus furcior.es 

-006 

- ATRIBUCIONES: El Gerente General 25 

cinco años, pudiendo ser reelegido indefinidamente. EX el representante legal de la A 

O ' primer ejecutivo, teniendo la administración general de la Compañía para lo que gozará de las mismas 

facultades que para los administradores conceden las leyes y los presentes estatutos. Son atribucion=s 

  
 



< 
y deberes del Gerente General: a) Ejercer la representación judicial y extrajudicial de fa A 

autorizando con su firma las actuaciones y contratos en que intervenga a nombre de ella. b) Otorgar 

poderes generales y especiales, para actos o contratos de la paña, rigiéndose para ello en lo que  * 

disponga la Ley de Compañías y los presentes estatutos. Ct) Celebrar por si solo los actos y contratos 

que son usuales en el giro de la Compañía con las limi ¿ciones constantes en los presentes estatutos, 

especialmente en cuanto a cuantía y autorizacionés. d) Abrir cuentas corrientes bancarias a nombre de 

la Compañía, hacer inscribir los contratos, firmar documentos públicos o privados de cualquier , 

naturaleza, firmar letras de cambio, aceptar pagarés a la orden, etcétera. e) No podrá constituir 

hipotecas o prendas ni gravar con cualquier limitación de dominio de los bienes sociales sin la 

autorización de la Junta General. Igual autorización necesitará para enajenar a cualquier título tales 

bienes, g£cepto los artículos y materiales que constituyen el objeto de la actividad comercial de la 
    

Compañía. f) Nombrar y remover bajo su responsabilid, a los funcionarios y empleados de la 

Compañía de acuerdo con las Leyes Laborales del país. La dirección de este personal le corresponde 

de manera exclusivá. g) Señalar las garantías que crea necesarias para el ejercicio de cargos que sean 

caucionados. h) -Supervigilar el movimiento económico de la Compañía y tomar las medidas más . 

aconsejables para la buena marcha de los negocios de la compañia) Manejar por si o por medio de 

uno de sus empleados bajo su responsabilidad los fondos, diñeros, valores, documentos y efectos de ta 

Compañía mediante cheques, ordenes, notas, etcétera. 4) Controlar el movimiento desáa organizar la, 

contabilidad de acuerdo a las leyes del país y los intereses de la Compañía. k) Conservar bajo su 

responsabilidad los valores, títulos, documentos y bienes en general que tenezcan a la Compañía. 1) : 

Presentar para su aprobación el presupuesto anual de la Compañía. m) Presentar generalmente a la * 

Junta General de Accionistas, un informe sobre los negocios sociales, incluyendo cuentas, balances y 

demás documentos pertinentes. n) Solicitar a la Junta General la creación de agencias o sucursales de 

la Compañía. ¿Y Suscribir la correspondencia de la Compañía y en general todos los documentos que 

correspondan. p) Suscribir en unión del Presidente los certificados provisionales y títulos acciones, así 

como las actas de las sesiones de la Junta General. h Suscribir las actas de las sesiones de la Junta . 

General, en los casos que actúe como secretario. 1) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la 

Junta General de Accionistas y seguir las instrucciones del Presidente en los casos en que haya lugar 

  

 



s) Tener bajo su responsabilidad todos los bienes de la Compañía y supervisar la contabilidaa y 

hivos de la misma, así como emitir instructivos de administración. 4) 1 Llevar los bros sociales ve la 

   
   

  

atribuciones y cumplir los demás deberes que lefseñalan la Ley y los presentes a 
nal e* 

  

   
   

General, hasta que se reintegre el Preside 
«Dr. Gonzalo 
Román Chacón 

Quito - Ecuadpompletar el período original del sustituj 
  

velando por que se sujete no solo a'log requisitos legales sino también a las normas de Sir. 

administración y presentarán un informe alla Junta General en forma anual. Tendrán los deberas . 

derechos que la Ley de Compañías les eónfigre. Pueden ser comisarios, accionistas o personas que 1: 

pertenezcan a la CompañíaCAPITULO CUARTO DE SU EJERCICIO ECONÓMICO Y 

DISTRIBUCIÓN DE  UTILIDADES.-ARYVÍCULO VIGESIMO QUINTO.- EJERCICIG 

ECONÓMICO: El ejercicio económico de lá Compañía comenzará el primero de enero y terminará el 

treinta y uno de diciembre de cada año. La contabifidad se llevará de acuerdo a las normas que para »- 

efecto dicten las leyes pertinentes, ARTÍCULO IVIGESIMO SEXTO.- DISTRIBUCIÓ+) Ni 

UTILIDADES: Corresponde a la junta General de Accionistas decidir el reparto de las utilidades wie 

arroje la Compañía. En todo caso una vez establecidas las utilidades líquidas, se tomará un porcentiye 

no menos del diez por ciento para formar el fondo de reserva legal de la Compañía, hasta que éste 

  

alcance por lo menos el cincuenta por ciento del capital suscrito. Solo yn dividendos sobre las 

 



acciones en razón de beneficios realmente obtenidos y percibidos o de reservas e£presas efectivas de 

  

libre disposición. La distribución de loydividendos entre los accionistas se realizará en proporción al 

P 

capital que hubieren desembolsad9/ CAPITULO SEXTO DE SU DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

ARTÍCULO VIGESIMO SEPTIMO.- CASOS DE DISOLUCIÓN: La Compañía se disolverá por las 

causas señaladas en la Ley dé Compañías o por decisión tomada en forma válida y legal por la Junta 

General de Acciopístas. y Él trámite será el señalado en la misma Ley de Compañías y reglamentos 

pertinentes. este caso serán liquidadores el Presidente y £l Gerente General de la Compañía salvo , 

que la Junta Genera decida expresamente lo contrario. DISPOSICIONES FINALES.- ARTÍCULO - 

VIGESIMO OCTAVO.- ASUNTOS NO PREVISTOS: Corresponde a la Junta General la 

interpretación de estos estatutos, así como la resolución en IA casos que no se hayan 

previsto en los mismos y no se contemplen en la Ley de la materig En lo no previsto en los Estatutos 

se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y sus reglamentos. ARTÍCULO VIGÉSIMO 

NOVENO.- Los presentes estatutos podrán ser reformados en cualquier tiempo, previa la / 

correspondiente discusión y aprobación de la Junta General de Accionistas y el trámite de, ley) 

CUARTA.- SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL: El capital social de la Compañía ha - 

sido suscrito y pagado por los accionistas fundadores, el veinticinco por ciehto quedando el setenta y 

cinco por pagar en el n año He acuerdo al siguiente detalle: / 

  

NOMBRE DEL ACCIONISTA CAPITAL SOCIAL No. ACCIONES 2 

SUSCRITO PAGADO 

Ramiro Pinto Floril 5'100.000 1275.00 510 Y 

Roque P. Sáenz de Viteri 4900.000 1*225.000 490/ 
A 

/ / 

m7 
La aportación de los accionistas es en numerario de acuérdo con el comprobante de depósito del 

TOTAL 10*000.000 J/ 2”500.000 

  

Banco General Rumiñahui en la cuenta “Integración de Capital de la Compañía NATURAL 

VITALITY NATURVITAL SOCIEDAD ANÓNIMA!Y/adjunto. QUINTA.- INVERSIÓN: El cien por 

ciento del capital de la Compañía es nacional. SEXTA..- AUTORIZACIÓN: Los accionistas 
O A 

autorizamos al Doctora Ivonne Mariño para que realice todas las gestiones y actos necesarios para 
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AR MINAHUI ; CERTIFICADO DE DEPOSITO 
BA DE INTEGRACION DE CAPITAL 

quí de 1998 
  

A QUIENINTERESE: 

Mediante comprobante N? 17960 .el(la)Sr._ NATURAL, VITALTIY NATURVITAL. 

consignó en este Banco. un depósito de S/. __2'500,000,00.—DOS MILLONES. QUINIENTOS MIL, —— 
para INTEGRACION DE 

  

  

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. Dicho deposito se efectuó a - 

nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle. 

  

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 
S/. / 

—————— RAMIRO PINTO PEOR, ————————————— 

  

  

  

TOTAL S/. 

  

. Ed 

o pen AN Form CC - 300 -A 
Firma Autorisada Pirma Autorizado 

  

  

Se otorgó ante mí y en e de ello confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

OTORGADA POR LOS SEÑORES RAMIRO PINTO “LORIL Y OTRO, debidamente 

sellada y firmada en Quito, a veinte y nueve de octubre de mil no- 

vecientos noventa y ocho, 
NOTARIA 16* 

or     
   

RIO DECIMO SEXTO    

  

   

    

Dr. Gonralo 
Remán Chscón 
Quito - Ecuador 

DOCTOR GONZALO RO 

 



   

  

      
    IMIIP> bgada, con matrícula profesional del colégio de Abogados de Quito número dos mil cuatrocientos 

      

' NASA 

y escritura se observaron todos oo s legales del caso 
38 / 

-Dr. Gonz , í el e] . e A . 
Román NP leída que les fue por mí el Notario, /í ) gramente a los comparecientes, tas" Se atifican en todas y 

Quito - Ecuador A 

cada una de sus partes y firman conmigo: el Notario en unidad de acto.- Dada agua! doy fe. 
¡ Quito - Ecuador 

- 

Edu Ge, Hi O 
= ¡O . 

Ramiro Pinto Floril Risqué Patricic ruz Sáenz de Viteri, 

C.C. No. (70668 213 -/ C.C.No. 17079/6 74 -2 

  

   



Duy 

RIA DECIMO SEXIA DE QUIlND.— RAZUN.= Loan esta renna vv al 

maraen de (la matriz de la escritura de  LUNS+iirucIiuSN De 

COMPAÑIA NATURAL  VIFALITY NATURVIlAL. SOCIEDAD  ANUNIMA, 

celebrada en esta Notaria con fecha 28 de cactubre de 1370, 

tomé nota de que da misma ha sido aorobada por el señor 

  

Dr. Gonzalo INTENDENTE DE LUMPArñ1IAs DE Quina, Mediante  Resdlución 

Román Chacón 
ito - Ecuad , 

Quito or número 398.1.1.1 Z<9Y36, con techa <> de Noviemere de 19435. 

Y 
* 

Luto. a caes EL embre de 1943, 

      
El. NUIARIO PELI SEA 0 

xs Gonzalo 

o 1: Chacón 
Quita - Ecuador 

  

ZON.« Con esta 

  

echa dGueda inscrito el presente documenta 

Resolución cmúmerz DEl 

INTENDENTE DE CONFAÑIAas DE QUITO, DE 2 DE NOVIENSRE DE 

bajo el mimero 2223 del Fegistro Mercantil, Tomo 129,- 

aras Copia Certificada de dla Escritura Pública 

iompania Yo NATURAL VITALITY MATURALVITAL 

de Octubre de SEE prod d 

Metropoli 

y a uy
 

= fe
r r E pa
 

< mi
 

G bs
 

m z pa
 

a 1 oo
 

A m ho
 

Z — D e 0 m ha
 

u         

  

rada la segunda 

de Conetitución de la 

S. A. ", dGtorgaasda el 

imo Sexto del 

RORánN CHACO. De a 

articulo SEGUNDO de la 

lo tablecido en el 

publicado en el Registro 

Se anotó en el 

   

  

              

        

  

      
         

      

   

        

    

  

Mismo 

o 

EL       de Diciembre 

RESISTRADOR. -- 

       Dr. RAUL OR SECA 
QQ REGISTRADOR MERCANTE, 

CANTON o 

  

1 co Eon 
de oa


